
1REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 52 • Número  7138  • pP. 1-1 • 2021 • MAYO • 20

AÑO 55
NÚMERO  7138

  20  •  MAYO  •  2021

ACUERDOS DE 2021

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU

ACUERDO N° 001
(18 de mayo de 2021)

“Por el cual se fija el incremento salarial para los 
empleos públicos del Instituto de Desarrollo Urbano-

IDU, para la vigencia fiscal 2021”

El CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO  
DE DESARROLLO URBANO – IDU

En uso de las atribuciones legales y en especial las 
conferidas en el numeral 10 del artículo 16 del 

Acuerdo Distrital No. 19 de 1972, en concordancia 
con el literal h) del artículo 14 del Acuerdo del 

Consejo Directivo No. 001 de 2009, y

CONSIDERANDO:

Que por disposición de la Ley 489 de 1998, las 
entidades descentralizadas, tanto nacionales como 
distritales o municipales, se regulan por la Cons-
titución, por las normas legales, por el acto de su 
creación y por los estatutos internos y, en virtud de 
la autonomía administrativa y presupuestal de la que 
gozan, corresponde a sus juntas directivas según lo 
previsto en sus estatutos, determinar la escala de 
remuneración correspondiente a sus empleados, sin 
que de modo alguno pueda sobrepasar los límites 
máximos de remuneración que señale el Gobierno 
Nacional, conforme a lo dispuesto por el artículo 12, 
parágrafo, de la Ley 4ª de 1992.

Que el numeral 10 del artículo 16 del Acuerdo 19 de 
1972 del Concejo de Bogotá, establece que corres-
ponde a la Junta Directiva del Instituto de Desarrollo 
Urbano — IDU entre otras, la siguiente: “Adoptar el 
estatuto de personal al servicio de la entidad y la cla-
sificación y remuneración de los empleos.”

Que en concordancia con lo anterior, el literal h) del 
artículo 14 del Acuerdo del Consejo Directivo No. 001 
de 2009, establece que son funciones del Consejo 
Directivo del Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, 
entre otras, la de “Adoptar y modificar la planta de 
personal del Instituto de Desarrollo Urbano, incluida 
la clasificación y remuneración de los empleos de la 
misma”.

Que en este orden, es importante resaltar que el 
Consejo de Estado - Sala de Consulta y Servicio Civil, 
mediante Concepto 1220 de 1999, señaló: “(…) Los 
salarios de los funcionarios de las entidades descen-
tralizadas del Distrito Capital son determinados por las 
Juntas o Consejos Directivos de la respectiva entidad, 
las cuales aprueban sus propios presupuestos dentro 
de los lineamientos que se especificaron en las con-
sideraciones de esta consulta. (…)”

Que respecto de la facultad antes señalada el Con-
sejo de Estado mediante Radicado: 05001 23 31 000 
2007 00370 01, expediente (2123-2015), del 12 de 
diciembre de 2017, expresó: “(…) Por otra parte, se 
considera que si las juntas o consejos directivos de 
las entidades descentralizadas municipales tienen la 
competencia para establecer las escalas de remune-
ración correspondientes a las distintas categorías de 
empleos, también ostentan la de establecer aumentos 
salariales dentro de los límites establecidos por el 
Gobierno (…)”

Que para garantizar la estabilidad macroeconómica de 
las finanzas del Distrito Capital, el Decreto Distrital 328 
de 2020, “Por medio del cual se liquida el Presupuesto 
Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones 
de Bogotá, Distrito Capital, para la vigencia fiscal com-
prendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 
2021 y se dictan otras disposiciones, en cumplimiento 
del Acuerdo Distrital 788 del 22 de diciembre de 2020”, 
en su artículo 12º, establece que las Juntas o Consejos 
Directivos de las entidades descentralizadas distritales, 
definirán con base en la Circular Conjunta expedida por 
la Secretaría Distrital de Hacienda y el Departamento 
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ACUERDOS DE 2021

ACUEDUCTO
AGUA Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ

JUNTA DIRECTIVA

ACUERDO N° 66
(25 de marzo de 2021)

Por medio del cual se distribuyen las utilidades 
obtenidas en el ejercicio 2020 y se somete a 

consideración del CONFIS Distrital la propuesta 
de Excedentes Financieros de la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – E.S.P.

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ 

E.S.P., 

En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias 
consagradas en el literal d, numeral 6 del artículo 11 

del Acuerdo 05 de 2019 y,

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política en los artículos del 365 
al 370, establece el régimen jurídico especial de las 
Empresas Prestadoras de Servicios Públicos Domici-
liarios, el cual ha sido reglamentado por el legislador, 
principalmente mediante la Ley 142 de 1994. 

Que todos los actos y contratos de las empresas de 
servicios públicos se rigen por el derecho privado tal 
como lo señala el artículo 32 de la Ley 142 de 1994.

Que según lo previsto en el artículo 2º del Acuerdo 
Distrital No. 6 de 1995, las actividades de la EAAB 
– E.S.P. se regirán por el derecho privado, salvo dis-
posición legal en contrario. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
1º del Acuerdo Distrital No. 6 de 1995, la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá E.S.P., es una 
Empresa Industrial y Comercial del Distrito, prestadora 
de servicios públicos domiciliarios, dotada de perso-

nería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 
independiente, cien por ciento público, lo cual la hace 
una Empresa Industrial y Comercial del Distrito No 
Societaria. 

Que según lo establece el artículo 17 de la Ley 142 de 
1994, el régimen aplicable a las Entidades descentrali-
zadas de cualquier nivel territorial que prestan servicios 
públicos en todo lo que no disponga directamente la 
Constitución, será el previsto en esta ley. 

Que el artículo No. 68 de la Ley 489 de 1998, establece:

“...Entidades descentralizadas. Son Entidades 
descentralizadas del orden nacional, los estable-
cimientos públicos, las empresas industriales y 
comerciales del Estado, las sociedades públicas y 
las sociedades de economía mixta, las superinten-
dencias y las unidades administrativas especiales 
con personería jurídica, las empresas sociales 
del Estado, las empresas oficiales de servicios 
públicos y las demás entidades creadas por la ley 
o con su autorización, cuyo objeto principal sea el 
ejercicio de funciones administrativas, la prestación 
de servicios públicos o la realización de actividades 
industriales o comerciales con personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio propio. 
Como órganos del Estado aun cuando gozan de 
autonomía administrativa están sujetas al control 
político y a la suprema dirección del órgano de la 
administración al cual están adscritas.

Las entidades descentralizadas se sujetan a las 
reglas señaladas en la Constitución Política, en 
la presente ley, en las leyes que las creen y de-
terminen su estructura orgánica y a sus estatutos 
internos.

Los organismos y entidades descentralizados, 
sujetos a regímenes especiales por mandato de 
la Constitución Política, se someterán a las dispo-
siciones que para ellos establezca la respectiva 
ley…”.

Que según lo previsto el artículo 84 de la Ley 489 
de 1998, el régimen legal aplicable a las empresas y 
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Administrativo del Servicio Civil Distrital, el incremento 
salarial de sus empleados públicos, previo concepto 
favorable del Departamento Administrativo del Servicio 
Civil Distrital.

Que virtud de lo anterior, se profirió la Circular Exter-
na N° SDH-000002 del 14 de abril de 2021, emitida 
por la Secretaría Distrital de Hacienda y el Depar-
tamento Administrativo del Servicio Civil Distrital –
DASCD-, en la que se imparten los lineamientos para 
el Incremento Salarial de los empleados públicos de 
las entidades descentralizadas del orden Distrital 
para la vigencia 2021, fijando un porcentaje del 
tres punto cuatro por ciento (3,4%) para los niveles 
profesional, técnico y asistencial y, dos punto uno 
por ciento (2,1%) para los niveles directivo y asesor, 
sobre la asignación básica mensual, a partir del 
01 de enero del presente año, en cumplimiento de 
los compromisos pactados entre la Administración 
Distrital y las Organizaciones Sindicales, mediante 
el Acta de Acuerdo Laboral Distrital suscrita el 03 
de febrero de 2021.

Que de acuerdo con el parágrafo del artículo 12 de la 
Ley 4ª de 1992 al Gobierno Nacional le corresponde 
señalar el límite máximo salarial de los servidores 
públicos de las entidades territoriales, guardando equi-
valencias con cargos similares en el orden nacional. 

Que, a la fecha, el Gobierno Nacional no ha fijado 
los límites máximos salariales para los empleados 
públicos de las entidades territoriales correspon-
diente al año 2021, y con el propósito de no exceder 
los mismos en la definición del incremento salarial, 
se aplicará el límite máximo dispuesto en el Decreto 
Nacional N° 314 del 27 de febrero 2020; una vez el 
Gobierno Nacional decrete los limites salariales para 
el año 2021, se realizarán los ajustes a las respectivas 
asignaciones básicas sin que exceda dicho límite, en 
los casos a que haya lugar:

NIVEL JERÁRQUICO
LIMITE MÁXIMO ASIGNACIÓN  

BÁSICA MENSUAL

Directivo $14.448.012  

Asesor $11.548.751

Profesional $ 8.067.732

Técnico $ 2.990.759

Asistencial $ 2.961.084

Que en el presupuesto correspondiente al año 2021, el 
Instituto de Desarrollo Urbano-IDU cuenta con la apro-
piación necesaria para garantizar el pago de las sumas 
derivadas de la aplicación del presente Acuerdo.

Que mediante oficio 2021EE2555 de fecha 3 de 
mayo de 2021, y radicado en el Instituto de Desarrollo 
Urbano-IDU, bajo el número 20215260731312 del 4 de 
mayo de 2021, el Departamento Administrativo del Ser-
vicio Civil Distrital, emitió concepto técnico favorable a 
la propuesta de incremento salarial de los Empleados 
Públicos del Instituto de Desarrollo Urbano-IDU. 

Que el presente incremento salarial fue sometido 
a  consideración del Consejo Directivo del IDU, en 
sesión no presencial realizada el día 18 de mayo de 
2021, quien aprobó dicho ajuste de incremento salarial 
para los empleados públicos del Instituto de Desarrollo 
Urbano - IDU, para la vigencia fiscal 2021.

En mérito de lo expuesto, 

ACUERDA:

Artículo 1. ASIGNACIÓN BÁSICA. Fijar a partir del 
1º de enero de 2021, el incremento del tres punto 
cuatro por ciento (3,4%) para los niveles profesional, 
técnico y asistencial y, del dos punto uno por ciento 
(2,1%) para los niveles directivo y asesor, sobre la 
asignación básica mensual de las diferentes catego-
rías de Empleos Públicos del Instituto de Desarrollo 
Urbano - IDU, así:

GRADO DIRECTIVO ASESOR PROFESIONAL TÉCNICO ASISTENCIAL

01 7.586.617 7.577.904 4.055.505 2.931.114 2.430.126

02 8.047.837 8.047.837 4.313.042 2.990.650 2.554.684

03 9.602.962 9.602.962 4.654.770 2.990.759 2.961.084

04 10.124.985 0 4.791.523 0 0

05 11.534.412 0 5.367.969 0 0

06 11.641.823 0 5.997.095 0 0

07 12.549.991 0 0 0 0

Parágrafo 1. Para las asignaciones básicas de los nive-
les que trata el presente artículo, la primera columna, fija 
los grados salariales correspondientes a las diferentes 
denominaciones de empleos, la segunda y siguientes 
columnas, comprenden las asignaciones básicas men-

suales para cada grado y nivel respectivo a los empleos 
de carácter permanente y de tiempo completo.

Parágrafo 2. La Asignación Básica señalada al gra-
do 07 del Nivel Directivo no se ajusta, dado que, al 
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sumarla con los Gastos de Representación y Prima 
Técnica, supera la remuneración de la Alcaldesa Ma-
yor, de acuerdo con la Constancia 4232000 expedida 
por la Directora de Talento Humano de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., el 29 de 
abril de 2021, y conforme lo señalado por el Artículo 
1° y el párrafo 2° del Artículo 8° del Decreto Ejecutivo 
314 de 2020.

Parágrafo 3. Las asignaciones básicas señaladas en 
el presente artículo, correspondientes a los grados 02 y 
03 del nivel técnico y del grado 03 del nivel asistencial 
no se ajustan, ya que excederían al límite señalado en 
el Decreto Nacional N° 314 de 2020; en consecuencia, 
una vez se expidan por el Gobierno Nacional los límites 
máximos salariales correspondientes al año 2021, para 
los empleados públicos de las entidades territoriales, 
se ajustará en el aplicativo correspondiente y por medio 
de Acto Administrativo.

Artículo 2. SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN Y TRANS-
PORTE. A los Servidores Públicos del Instituto de 
Desarrollo Urbano - IDU, a quienes aplica el presente 
Acuerdo, se les reconocerá y pagará el auxilio de trans-
porte y el subsidio de alimentación en los términos que 
se decrete para los Empleados Públicos de la Rama 
Ejecutiva del Orden Nacional.

Parágrafo. No se tiene derecho a este tipo de auxilio 
y subsidio cuando el empleado disfrute vacaciones, se 
encuentre en uso de licencia, suspendido en el ejercicio 
de sus funciones o cuando la entidad le suministre 
directamente el servicio.

Artículo 3. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. El presen-
te Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación, 
surte efectos fiscales a partir del primero 1 de enero del 
año dos mil veintiuno (2021) y deroga las disposiciones 
que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días 
del mes de mayo de dos mil veintiuno (2021).

NICOLAS FRANCISCO ESTUPIÑAN ALVARADO
Secretario Distrital de Movilidad  

Presidente

MERCY YASMIN PARRA RODRÍGUEZ
Subdirectora Gral. de Gestión Corporativa (e) 

Secretaria

EMPRESA METRO DE BOGOTÁ, S.A.

ACUERDO N° 005 
(13 de mayo de 2021)

“Por medio del cual se fija el incremento salarial 
para los servidores públicos de la Empresa Metro de 

Bogotá S.A. para la vigencia fiscal 2021”

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA METRO 
DE BOGOTÁ S.A.

En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias, 
especialmente las conferidas en el artículo 44 de los 

estatutos de la Empresa Metro de Bogotá S.A., y

CONSIDERANDO:

Que por disposición de la Ley 489 de 1998, las entida-
des descentralizadas, tanto nacionales como distritales 
o municipales, se regulan por la Constitución, por las 
normas legales, por el acto de su creación y por los 
estatutos internos y, en virtud de la autonomía adminis-
trativa y presupuestal de la que gozan, corresponde a 
sus juntas directivas según lo previsto en sus estatutos, 
determinar la escala de remuneración correspondien-
te a sus empleados, sin que de modo alguno pueda 
sobrepasar los límites máximos de remuneración que 
señale el Gobierno Nacional, conforme a lo dispuesto 
en el parágrafo del artículo 12 de la Ley 4ª de 1992.

Que, en concordancia con lo anterior, el numeral 11 
del artículo 44 de los estatutos de la Empresa Metro 
de Bogotá S.A., (Escritura Pública No. 3192 del 15 de 
diciembre de 2020, de la Notaría 11 del Círculo de Bo-
gotá), establece que corresponde a la Junta Directiva, 
“Aprobar la estructura interna del organismo, su planta 
de personal, escala, factores y criterios salariales, el 
Manual de Funciones, la clasificación de los empleos y, 
las modificaciones a éstos de acuerdo con los estatutos 
y las disposiciones legales vigentes”.

Que mediante Acuerdo N° 07 de 2017, corregido a 
través del Acuerdo No. 08 de 2017, la Junta Directiva 
de la Empresa Metro de Bogotá S.A., estableció la 
Escala Salarial para los Empleados Públicos y Traba-
jadores Oficiales, así como la Planta de Cargos de la 
Empresa, y dictó otras disposiciones.

Que el Consejo de Estado- Sala de Consulta y Servicio 
Civil, mediante Concepto C.E. 1393 de 2002, señaló: 
“(…) 1. y 2. Las juntas directivas de las entidades 
descentralizadas del orden distrital tienen la potestad 
de fijar los emolumentos de sus empleados públicos, 
respetando el límite máximo salarial establecido por 
el gobierno.”


